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ANU~L 

. Pesetas 

Chóferes: 

Jefe del Garaje Central o" ...................... , • • 30.000,00 
28.000,00 

,26.000,00 
24.ÓOO,00 
22.805,00 

Conductores primeros ..... , ..... , '" ........ . 
COº'9-uctores seg\mdos o'; ... " ............... . 

ConduQtol'es t~rceros ... ',' o" ••• ••• ... .. ... . 

Condjlctores cuartos .. . '" ... . '.. oo. ..>.". ... '" 

DrARIO 

Pesetas 

Encargados generales ... ... ... ... ... ... 84,00 
Capataces oo ...... , . .. ... ... ... ... .... 77,00 
Oficiales ¡irimeros .. . ... ... ... ... ... ... 77,00 
()ficiales segundOS ... . ....... , ... ... ...... 70,00 
Ofieiales ter-cel'os ... ... ...... ... ... oo.... 63.00 
Guardas ...... 'OO oo . .............. , ... ... ... 59,00 
peolles ...... oo' , " '0' ......... ,.. ... ...... 57,00 
Umpiadoras (ocho horas) ................ _ 40,00 
Limpiadoras (tres horas) '" ... ... ••. ••. ... 28.18 
E,prendices ... oo. ... oo. ••• '" .. . ... ... ... 42,00 

. Aprendices (2.0 año) ... oo . . ........... oo. 45,00 

10. Pagas de beneficios.-Todo el personal de la Compañía 
pere¡bfr¡í, " CPl}lO gratificación de beneficios una. menst¡aliqa¡l. 
cuando el benefici¡¡¡ de la C<;Jmpañía sea hasta el9 por 100. 
A partir de este dividendo se concederá. un cuarto de mensualidad 
más por cada 0,25 por 100 de aumento establecido desde el ejer
cici9 dé W&8. 

11. Comedores.-En aquellas instalaciones en las que lo so
,licite un mínimO de - diéz empleá'dos, GAMFSAfacilitará lQI 

medios para, establecer un. comedor a preffio dé €oste de la. 
alimeritos. 

12. Economatos.-En la 'misma forma que se establece en 
Madrid, ' se extenderá a las restantes provincias donde haya or? 
ganlzación oficial de ecohomatos para poder adherirse el' per~ 

. ¡lona! de ia Compañía. ' 
13. Repercusión 'en precios.-A los efectos que determinan 

las disposiciones vigentes, se éntiende qqe el presente Oonve. 
nio no tiene repercusión en los precios de los productos de la 
«Compañia" Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.l>. 

14. Aprobació~.-:-La,s mejor¡¡.s qt¡e !le lntroqucep en ej p'r~ 
¡sente Convenin reqllerirán la necesari¡¡. ¡l,Rrobación del Mill~&
terio de Hacienda y se aplicarán, en el caso de mer_ecer su con-
formidad, desde elIde enero de 1962. -

15. PJa~p de vig~ncia,-El presente (Jonvenio tiene una (1"
ración de dos años contados a partir ~~ la fecha eIl que entre 
en vigor, prorrOgá~ldQse tácJtamente {lor ejerCicios una vez tran~ 
currido dicho plazo, y no' podrá ' ser - objeto de denuncia una 
vez vertcidos los dos primeros años mas que en el caso de que 
eliistan causa.s debidamente justificadas y que, se funAament¡l!! 
eIJ, variaciones en e1 coste de la vida, con _arreglo a disposi
Cipnes oficiales, o en el supuesto de que se ofrezcan mejoras de 
pr-oduccióll que {luedan ser tenidas en cuenta. I 

16. Segjlrid;¡,d sociaJ.-Los aumentos qUe se concedan en 
este Convenio sobre lll-s r-etribueiones anteriores a 1958 no e~, 
tarin sujetos a cargas sociales ni fOFmal'án parte del fondo del 
Plus Familiar. , 

17. Horario de trabajo.-Será el reglamentado, tanto para 
el p,ersonal obrero cPlltQ para, el personal técnico administrati
vo. y en cuanto al período de h()ras ~e tra,b\l-jp en cacla depen
dencia se regulará de acuerpp cpn las tablas" de entrapa y sa,
lida qU!' sean a,proba,da,s Por la~ pelegaciones ge 'frabaJQ .. 

l8. J qrJs!Uj)ció~ e inSpecciÓJ\.-$e estª-~á a lQ legis1a~o el) 

la, ~t~rla.. 

,ll. Autoridades y Personal 

NOMBRMHENTOS, SITUAClONES E INCJI)ENCIAS 

PRESIDENCIA "DEL GOBIERNO 
ORDEN de 27 de abril de 1962 por la que se dispone ce

sen en la Polleía Territorial de la ~rovi'/j.c;ia {4¡ Sql¡:qra 
los Agentes que se citan. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de V.!.. y en 
uso de las facultades conferidaS por las diSposiciones legales 
vigentes, . 

El¡t(\ r:resiqeJ,W~~ de¡ Gqpiep,\p' q!l ten~dº ª' bien cHspqne;" el 
cese pe lOs i\,¡5entes ' don Juan M!trtínez Ggrcí!l.. y don LqiS Ji
ménez Vallido en la PolICía Territorial de la Provincia de 
Sa~~ra. ' 

Lo que partiripQ a y. ¡.para ¡lll c()n~imiento y efecto.~ 
pro(!edente". 

1;)1QS guarde a V. t . nlupj1Q.& ~ño". 
Madrid, 27 de abril de 1911!l. 

CAltRERO 

limo .. Sr. Director general de Plazas 3! Provincias African¡u¡. 

-ORDEN de 27 de aQril de 1962 pOI' la que se concede la 
situación 413 «Ree1UlllfJgQ Vpl¡¡,?;fªrigl! . 1m ¡1Jo 4flmilª¡¡ip~ 
Temporal Militar para Servioio$ Cipilrs §~ per$onEl~ g~ 
se r-elacio.na. . 

~9m~, !?r¡;Ij.: Pe cgpforrpiciad cpn lo Orq~narJ.o en l¡jo J,.ey 
' de l~qe j\l,~ig de J~6~ «(~ql~~¡n Qfic;ia,l c:lel J;@t,a!1ql> n(lml!rg l~~i! 

~~~ rr~g.{!n(!iª <tel QoilJemo h¡l, cjispUé(ltll p.asen a ' J!\ si-

tuación de ({Reemplazo voluntario» que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada los Suboficiales que a continua
ción se mencionan. Los Interesados que no hayan permanecido 
cuatro años en el destino de que proceden quedan comprendl
qps en c4antg sli,.';PRAP. el ªrt\culo 13 de la Ley de 30 de marzo 
de 195!l (¡<Baletill Oficial c!el Estado» número 911. -

Empleo: Brigada de Caballería. Nombre y procedenCia: don 
Fermin Arqué Sangenis. Ayuntamiento de Mas de Barberáns 
(Tarragona). Lugar donde fija su residencia: Schwabisch-Gmund 
(Alemania). 

Em~l~(p ªrig~é¡a dd Ingenieros. Nombre y prpcsqeRl3i¡¡.¡ qOQ 
I.¡eonardo Araui'o Alonso. Dirección Generar d'e Construcciones 
e Industrias Navales Militares. Madrid. Lugar donde fija ,su re
sidencia: Madrid. 

Lo qigq a VV. EE. pa,rf!. &).1 C9J:1Qcilll!ento Y de¡p;j,.¡¡ efectg,s, 
Dio,s g~arqe a VV: EfE. nl\whOll !l-fi()l!. ' 
Madrid, 27 de abril de 1962.-P. D" Serafín Sánchez Fuen. 

santa, 

Elxcmos. Sre". MinistroS ..... , 

ORDEN de. 2 de. p¡.all() 4e f.9(i~ ppr lq QUe. .$e 9tQTga .y.1l 
destino de aq.juqü::a9lÓ1t fltr~qté¡. al Aljére.~ .G~ cgm1l!e

J¡¡.ell-to 4e Artm~r¡q ¡f,P?l .pe~~tTio 1I1q,rtí?l Cre.$po . 
. i 

Excmos. Sres.: De confor~ldad con 1'1 l?r~cep~uª,de en la Ley 
de 15 de julio d,e 1952 (~(Bol~tÍl~ Ofieial del' lil¡¡tado» n~el'o 188>, 
e¡3ta 'Pres¡denci~ del &obierllo <lliipcme: ' 
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Articulo 1.° Por haberlo &olicltado de la Junta Calificadora 
de ASpirantes a Destinos . Civiles, y reunir . las condiciones del 
apartado o) del articulo 14 de la citada Ley, se otona por 
adjudicación directa el destino de Auxiliar Adminilltrativo del 
Ayuntamiento de Alcobendas (Madrid), al Alférez de Comple- , 
mento de Artilleria don, Demetrio Martln Crespo, en situación 
de «Reemplazo Voluntario», con residencia en Alcobendas, el 
cual pasa a la situación de uColocadQ» que especifica el apar
tado a) del articulo 17 de la referida Ley. 

Fija su residencia en dicha localidad. 
Este destino queda clasificado como de primera clase. 
Art. 2.° Para el envío de la Baja de Haberes y Credencia, 

deldestlno obtenido, se dará cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 88). 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. · muchos año.:. . 
Madrid. 2 de mayo de 1962.-P. D., Serafín Sánchez Fuen

~nta. 

Excmos. Sres. MlniStr03. 

RESOLUCION de la Dir,ecclón General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se reconoce a don Joaquín 
Dabán ele la Concha, Practicante del Servicio Sanitario 
ele la Región Ecuatorial, el sueldo inmediatamente su
perior a la categoría que actualmente ostenta. 

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo '25 en 
relación con el 7.0 del Estatuto del Personal al servicio de la 
AdmInistración de la Región Ecuatorial, _ . 

Esta Dirección General. de conformidad con la propuesta 
de 'V. l., ha ten~cio a ' bien reconocer al Practicante del Servicio 
Sanitario de la misma, don Joaquin Dabán de la Concha, al 
solo efecto de la determinación de sus haberes de cualquier 
clase y mientras se halle al servicio de la. expresada Adminis
traCión, el sueldo anual de veinticinco mil doscientas pesetas, 
inmediatamente superior al que corresponde a la categoIia 
que actualmenfe ostenta. con efectividad de 13 de febrero del 
corriente afio. cuya diferencia de haberes perCibirá con cargo 
al ' crédito correspondiente del presupuesto de dicha , Reglón. -

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
proéedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 24 de abril de 1962.-El Director general. José Díaz 

de V!llegas. 

Sr. Secretario general de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se reconoqe a don Jos~ 
Rodríguez Carmelo, Delineante del Servicio A!l1:on6mi. 
co de la Region Ecuato'rial. el sueldo inmediatiimente 
superior a la catefloríq, que actualmente ostenta. . 

Ilmo. Sr.: Por reunir las condiciones establecidas en el' ar
ticulo 25. en relación con el séptimo del Estatúto ' del Personal 
al servicio de la Administración de la Región Ecuatorial. 

Esta Dirección Gen'eral, . de . conformidad con la propuesta 
de V. 1., ha tenido a bien reconocer al' Delineante del Beniclo 
Agronómico de la misma dón José Rodri'guez Carmelo. al solo 
efecto de I'a determinación de sus haberes de cualquier clase. 
y mientras se halle al servicio de la expresada Administración. 
el sueldo anual de dieciocho mil doscientas cuarenta pesetas. 
inmediatamente superior al que correspontle a la categorla que 
actualmente ostenta, con efeqtividad del 'día 27 de enero del co
rriente año. cuya diferencia de haberes percibirá con cargo al 
crédito correspondiente del presupuesto de dicha Región. 

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1962.-El Director general. José Díaz 

de Villegas. 

Sr. Secretario general de la Dirección General de Plazas y Pro
Vincias Africanas. 

MIN'ISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION .de la Dirección General de JustiCfa por 
la que se declara en situación de excedencia volunta
ria a don Antonio Femán'dez López. Agente de la 
Justicia Municipal. 

Con esta fecha se declara en situación de excedencia 'Vo
luntaria a don Antonio Fern~ndez López. Agente de la Justi
cia Municipal de tercera categoría" con destino en el Juzgado 
de Paz de Alginet (Valencia). 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios. guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 27 de abril de 1962.-El Director general.~icente 

González. 

Sr. Subdirector general .de la Justiela. Municipal. 

OPOSICIONES y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORRECCION ele erratas de la- Orden de 12 de abril 
de 1962 por la que se convoca el conCurso numero 38 de 
vacantes puestas a .disposicíón de la Junta calificadora. 

Observados diversos errores en la citada Orden. publicada en 
el «Boletín Oficial . del Estado» número 110. de. fecha 8 de mayo 
dé 1962. se transcriben a continuaciÓn las pertinentes recti
ficaciones: 

Página 6093. columna primera. donde dice que el concurso 
número 18 fué publ1ca~o por Orden de 27 de febrero de 1957. 
debe decir por',Ordende 28 de febrero de 1957. 

Página 6096. columna primera. donde dice: «Ministerio del 
Aire.-Talavera la Real.-». debe decir: «Ministerio del Aire.
Talavera la 'Real (Badajoz).-». 

Página ' 6097. columna primera. donde dice que las vacantes 
para el Instituto Nacíonal de Colonización tienen una, gratifica-

ción por jomada de tarde e intensiva de 8.750 pesetas anuale., 
debe decir que dicha gratificación es por jornada de tarde o in
tensiva. 

Página 6098. columna ,segunda, donde dice; «Chozas de Aba
jo (Jaén)>>, debe deCir: «Chozas de Abajo (León)>>. 

Página 6099. columna segunda, 'entre la «Nota) y el epígrafe 
«Ministerio del EjérCito» debe intercalarse lo 'siguiente: «Clase 
Segunda Especial.-(Otros de:;tinos)>>. 

Página 6100, columna primera. entre la «Nota» y el epi
grafe «Ministerio del Ejército» debe intercalarse lo sigatente: 
«Clase Segunda.-(Otros destinos)>>. 

Página 6100. columna segunda. donde. ,dice: «Canisola de 1& 
Sierra <Burgos).-». debe decir: «Canicosa de la Sierra (Bur-
gos).-». ' 

Página 6102. columna primera. donde dice: «Berua <Almerlal,. 
debe decir: «Berja (Almería)>>. 

Página 6102, columna primera. donde dice: «Argentona.. (Bar
celona) . .....,Una de Guardia Municipal nocturno ... ». debe decir: 
«Argentona (BarceloJla).-Una de Guarda Municipal nocturno .... 

Página 6102. columna segunda.' donde dice: uJerezde la Fron
tera (Cádiz).-Treinta y cuatro de Guardia Municipal y 'dos 


